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Lugar: Seminario del Departamento de Óptica 
Fecha: 13 de marzo de 2025 
Hora: 10:00 h 

 
Asistentes: César Albarrán, Susana Ortí, Daniel Monsálvez, José Juan Esteve, Inmaculada Bueno, Walter 
Furlan. 
 
Orden del día: 
 
1) Aprobación, si procede, del acta de la reunión del 09-enero-2025 
Se aprueba sin modificaciones. 
 
2) Informe de dirección 
 
Estado de TFMs 
Ampliamos el plazo hasta el 12 de enero para que los estudiantes pudieran subir el Anexo 2 
(Compromiso estudiante-tutor), indicando que si no lo entregan firmado por estudiantes y tutor no 
podrán defender su TFM. Hoy siguen pendientes por entregar el Anexo 2 cuatro estudiantes: 

- José Alejandro Bruñén Campos (tutora: Inma Bueno) 
- Katherine Duarte Hernández (tutora: Susana Ortí) 
- Juan Carlos López Niño (tutor: Walter Furlan) 
- Pablo Pérez Gómez (tutora: Mª José Luque) 

Los profesores enviaran un último aviso a los estudiantes diciéndoles que si no contestan entienden 
que no van a presentar el TFM este año. 
 
Agrupaciones de matrícula 
En la Secretaría ya están trabajando en las agrupaciones de matrícula, para evitar problemas de 
grupos llenos y que se matriculan en P1 cuando son de fuera, o cuando eligen grupo sin saber dónde 
se matriculan. Importante trasladar también las agrupaciones de laboratorios en función de los 
horarios definitivos. 
 
Modificación guía docente Prácticas Externas 
Aprobado en la Comisión de Prácticas Externas de la Facultad el siguiente cambio (señalado en 
verde): 
Perfil tutor/a empresa, institución o entidad: El tutor de entidad encargado de las prácticas externas 
debe tener una titulación en Óptica y Optometría, Oftalmología o Ciencias de la Visión, 
preferiblemente con un Máster o Doctorado, y amplia experiencia profesional en áreas como 
establecimientos de óptica, clínicas, empresas de fabricación de lentes o laboratorios de 
investigación. 
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Estado del presupuesto 

 
Pendiente ver los materiales necesarios para las nuevas asignaturas. 
 
3) OCA y horarios nuevo máster 
Ya tenemos asignado el nuevo código del Máster: pasamos del 2175 al 2280. 
Y también tenemos asignados los códigos de las asignaturas (ver documento OCA). 
Tenemos una nueva versión de los horarios (v4): 

- Pendiente de distribuir las optativas que activemos en el segundo cuatrimestre 
- Pendiente calendario de exámenes 
- Grupo online: no podemos poner clases en enero, las movemos a las dos últimas semanas de 

dic, super restringido por grupos que coinciden con el presencial y días libres de la clínica 
- Ver fechas con la Clínica por coincidencia con PPEE del GOO, otras asignaturas y distribución 

del tipo de paciente 
 
4) Información a profesorado del nuevo máster 
Profesores responsables de cada asignatura: 
- Optometría Avanzada: Daniel Monsálvez 
- Contactología Avanzada: Antonio López 
- Instrumentación óptica avanzada: Walter Furlán 
- Psicofísica Visual para Clínica: María José Luque (informar) 
- Atención optométrica pre-post: César Albarrán 
- Avances en Terapia Visual y Ortóptica: Rosa Hernández (informar) 
- Avances en Baja Visión: Isabel Fambuena (informar) 
- Introducción a la investigación: José Juan Esteve 
- OPT: Atención al paciente patológico: Jorge Hernández (informar) 
- OPT: Ergonomía visual: Álvaro Pons (informar) 
- OPT: Optometría comunitaria: (pendiente) (informar) 
- OPT: Técnicas de diagnóstico clínico: Andrés Gené y Mª Carmen García (informar) 
- OPT: Farmacología y nutrición: Jorge Hernández (informar) 
- OPT: Gestión empresarial en óptica y optometría: Javier Sánchez García (informar) 
- OPT: Investigación biosanitaria: José Juan Esteve 
 
Comentar con todos ellos: 1) OCA, 2) horarios, 3) posible compra de material para la asignatura. 
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5) Decisión sobre optativas que activamos en el nuevo plan de estudios y participación de 
profesorado externo 
En el curso 2024-25 tenemos 750 h asignadas en POD a Máster en el área 648. 
Para el nuevo Máster, las horas para el área 648 deberían de ser más o menos las mismas, o incluso 
más, pero nunca menos. 
En la OCA propuesta tenemos 670 h sin contar ninguna optativa (suponiendo que Terapia visual la da 
Rosa y que Baja Visión la da profesor/a externo/a). 
Los alumnos deben elegir 4 optativas, y tenemos 7 en el plan de estudios. Por tanto, deberíamos 
activar entre 5-7 optativas. 
 
En la última reunión decidimos no ofertar una de estas dos asignaturas (pendiente de realizar algunas 
acciones): 

- Ergonomía visual 
- Gestión empresarial en óptica y optometría 

Resultados de las acciones que decidimos realizar en la última reunión: 
- Encuesta a estudiantes de este año para ver su posible preferencia (se encarga Dirección) 

 
- Contacto con posible profesor externo para “Gestión empresarial” (se encarga Inma) 

Javier Sánchez García 
- Consulta al departamento para ver posibles interesados en dar “Ergonomía visual” (se 

encarga Dirección) 
   Álvaro Pons nos dijo que está interesado en darla 
   Adolfo también nos dijo que le gustaría dar seguridad láser 
   Ana Tauste nos dijo que le gustaría dar EPIs (protección de la salud visual en el trabajo) 
   Área 647: 4 horas 
   Área 648: 20 horas 

Tenemos que tomar una decisión sobre las optativas que ofertaremos: 
- OPT: Atención al paciente patológico: Jorge Hernández 
- OPT: Ergonomía visual: Álvaro Pons 
- OPT: Optometría comunitaria: (pendiente) 
- OPT: Técnicas de diagnóstico clínico: Andrés Gené y Mª Carmen García 



Página 4 de 4 

 

 

- OPT: Farmacología y nutrición: Jorge Hernández 
- OPT: Gestión empresarial en óptica y optometría: Javier Sánchez García 
- OPT: Investigación biosanitaria: José Juan Esteve 
 
Consulta al departamento para ver profesores interesados en dar Optometría comunitaria. 
 
6) Revisión de situaciones de no presentación de TFM y propuesta de ajuste en el POD 
Tres situaciones para TFM (proponemos quitar del POD solo la primera opción):  
1.- Ningún estudiante elige el TFM de un tutor/a: lo quitamos de su POD, tanto tutor externo como 
interno. 
2.- Algún estudiante elige el TFM de un tutor/a, pero estudiante no trabaja y tutor/a tampoco, y el 
TFM no se presenta: tutor interno mantenemos en POD como siempre se ha hecho, tutor externo no 
se le paga porque no podemos abonar un trabajo que no se ha realizado. 
3.- Algún estudiante elige el TFM de un tutor/a, estudiante trabaja algo y tutor/a también, pero al 
final el TFM no se presenta: tutor interno mantenemos en POD como siempre se ha hecho, tutor 
externo no se le paga porque no podemos abonar un trabajo que no se ha realizado. 
 
Al contactar con los tutores externos dejarles claro que si no se presenta el TFM no se abonará. 
 
7) Turno abierto de palabra 
Nada que comunicar en esta reunión. 


